COMISION DE POSTULACION PARA ELEGIR A
MAGISTRADOS DE LA CORTE DE APELACIONES

SENORES COMISION DE POSTULACION PARA MAGISTRADOS DE LA CORTE DE
APELACIONES Y OTROS TRIBUNALES DE IGUAL CATEGORIA.

DARWIN ALBERTO ESTRADA BERCIAN, de cuarenta y cinco afios de edad, casado,
guatemalteco, abogado y notario, de este domicilio, me identifico con el Documento Personal
de Identificacién -DPI- Cédigo Unico de ldentificacién -CUI- numero 1652 17685 0501,
extendido por el Registro Nacional de las Personas, Republica de Guatemala, con EXPEDIENTE
NUMERO 0297 dentro del presente proceso de postulacién A MAGISTRADOS DE LA CORTE
DE APELACIONES Y OTROS TRIBUNALES DE IGUAL CATEGORIA, sefialo lugar para recibir
notificaciones en la Avenida Reforma 12-01 Edificio Reforma Montufar Oficina 1-12 de la zona
10, Ciudad de Guatemala y/o al correo electrénico estradabercian@gmail.com y teléfono 5001-
2729; ante ustedes respetuosamente comparezco conforme a lo establecido en el artfculo 28
de la Constitucién Politica de la Repiiblica de Guatemala y el articulo 28 del Decreto No, 19-

2009 del Congreso de la Reptiblica "Ley de Comisiones de Postulacién” a plantear REVISION y
para el efecto;
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EXPONGO
) Fui notificado e! 4 de febrero de 2020 mediante Publicacién en la Pigina Web de la

Comisién de Postulacién de los resultados de ponderacién asignada por esa honorabie

Comision de Postulacién conforme la "Evaluacién de Expedientes” acto mediante el cual se
procedid a examinar los expedientes de los postulantes, y consecuentemente se le asigné a
cada participante un punteo de acuerdo a la gradacién a que se refiere el articulo 12 de la
Ley de la materia y la tabla de gradacion aprobada por esa respetable comisién de
postulacion. En tal sentido, manifiesto mi inconformidad con la evaluacién realizada a m{
EXPEDIENTE NUMERO 0297 al cual se le asigné un puntec de 60 pts; siendo éste,
contrario al punteo que se debe asignar a mi expediente de conformidad y con
fundamento en las constancias y medios de comprobacién que obranjen el mismo. Para el
efecto de la Revisién que se solicita, a continuacién detallaré lag omisiones en que

incurrieron los comisionados en el examen y evaluacion de mf expedignte.

1M b ONSTANCIAS Y MEDIQS D MPROBACION QUE AMPARAN PU
TABLA DE GRADACION:
Dentro de mi expediente identificado con el Nimero 0297 en el presente proceso de

postulacién a Magistrados de la Corte de Apelaciones y Otros Tribunales de Igual Categoria,



obra segun el siguiente detalle, documentos y constancias que amparan la puntuacién a

asignar segiin tabla de gradacion aprobada por esa Comisién de Postulacion:

Aspectos de | . . ! .
Calificacién Des'cnpc:én Medios de Comprobacién Valoracién
| Titulos
académicos
obtenidos en Especializacién en Area del
universidades Derecho (3p) 3
Se refiere a titulos legalmente Ve follas 24
académicos, la autorizadas en
docencialuniversitaria, el pais. = T
Méritos estudios, ensayos, las 52“’_“"““'?“ en e‘(’;e"t"s | 7p
Académicos publicaciones, Ia Participacién académicos relaciona 0s con e ts.
L. derecho (Como coordinadar,
participacion en en eventos organizador, conferenciante y/o 2
eventos académicos y académicos capacitador, instructor y otros)
los méritos obtenidos Ver folios 81 al B8
Méritos obtenidos (Distinciones
Méritos académicas, !JEC&S, premios,
Obtenid reconocimientos a nivel 2
tenidos provisional)
Ver folios 77 al 80
Haber desempeiiado por lo menos
un (1) perforlo como Magistrado
de Corte de Apelaciones, haber
Comprende todo lo i /o haber ejorcido
; sido juez y/o haber ejercido la
relatwr..) cm? la profesi6én de abogado y notario 50
experiencia Experiencia por mas de 10 afios y menos de
profesional del IllJl dicial 15 aftos,
o irante, quien tiene S
Méritos aspirante q ien tien Profesional y .Ver.follos 112
Profesionales que cumplir con los en la Expe;nencm en cargos en la 60 Pts.
requisitos establecidos O ., Administracién Piblica en el
en la Canstitucion Adm”}lSt.r aCl0 | campo del Derecho por lo menos
n Publica cince [5) afios, puede ser
P ‘!"‘jf:a dela acumulable de institucién en 10
Repiblica o leyes institucitn, ya sea entidad
aplicables auténoma, centralizada o
descentralizada.
Ver folins 9, 93 al 109
Participacién en actividades de
) Son aspectos proyeccidn social, Participacién
M d . | v i
LU 5 relacionados con la Vocacién de | ©hlapromociény defensa delos
Proyeccién i6nd o Servici derecho humanos, Miembro de S 5 Pts.
Humana Ml i Gt A JA LD instituciones No lucrativas de
el liderazgo proyeccién social
) Ver folios 110, 111
- TOTAL 72 Pts.

Conforme al detalle anterion tal y como lo he manifestado, existe una notoria contradiccién

entre los 60 puntos asignados en la evaluacién y calificacién de mi expediente; ya que los
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puntos que amparan las constancias y medios de comprobacién que obran en el mismo,
sobresalen documentos que no son sujetos de interpretacion subjetiva al acreditar
fehacientemente aspectos a calificar y la valoracién concreta que se le debe dar a los mismos;
es decir, al estar cumplido y plenamente documentado el medio de comprobacién, el puntaje
sobre ese aspecto de calificacién debe de ser total. En tal sentido, conforme al principio de
objetividad que debe procurarse dentro de la calificacion que realiza la Comisién de
Postulacién, se puede concluir que con dichos medios de comprobacién que adjunté no dan
lugar a condiciones subjetivas y discrecionales, y por ende, hace prueba indubitable con ellos,
que la valoracién a mi expediente suma un punteo mayor a los 60 puntos. Por lo tanto,
conforme a lo anteriormente expuesto se hace necesaria la REVISION correspondiente a efecto
de que se verifique el examen, evaluacién y ponderacién realizada a mi expediente identificado
con el nimero 0297 en el presente proceso de postulacién a Magistrados de la Corte de
Apelaciones y Otros Tribunales de Igual Categorfa, segin los aspectos de calificacién y

valoracién establecidos en la tabla de gradacion aprobada para el presente proceso de

postulacién.

FUNDAMENTO DE DERECHO:
Constitucién Politica de la Reptblica de Guatemala
Articulo 28.- Derecho de peticién. Los habitantes de la Reptiblica de Guatemala tienen
derecho a dirigir, individual o colectivamente, peticiones a la autoridad, la que esta obligada a
tramitarlas y debera resolverlas conforme a la ley.
Ley de Comisiones de Postulacion
Articulo 22, Evaluacién de expedientes e integracién de néminas y seleccién final. Las
Comisiones de Postulacién, de acuerdo a los listados de candidatos que retinan los requisitos
para ser seleccionados, procederan a examinar los expedientes formados, y le asignardn a cada
participante un punteo de acuerdo a la gradacién a que se refiere el articulo 12 de la presente
Ley. Posteriormente, las Comisiones elaborardn una lista de aspirantes elegibles que
principiara con los que hubiesen obtenido mejor evaluacion, e ird en descenso hasta completar
la némina.
Articulo 28. Impugnaciones. Las impugnaciones serin planteadas en un plazo de setenta y
dos (72) horas después de la publicacién de la némina y resueltas por la Comisién de

Postulacion, en dnica instancia, en un plazo no mayor de setenta y dos (72) horas.



Articulo 29. Casos no previstos. Los casos no previstos en la presente Ley deberin ser

resueltos por las Comisiones de Postulacién.

PETICIONES:

1) Que se tenga por recibido el presente memorial y documentos adjuntos,

2) Que se tenga por sefialado el lugar para recibir notificaciones.

3) Que se tenga por planteada la Revisién y como consecuencia se verifique el examen,
evaluacion y ponderacién realizada a mi expediente identificado con el niimero 0297
segun los aspectos de calificacién y valoracién establecidos en la tabla de gradacién
aprobada para el proceso de postulacién a Magistrados de la Corte de Apelaciones y Otros
Tribunales de Igual Categorfa.

4) Que al resolver, se declare con lugar la Revisién, y en consecuencia se asigne la
ponderacién respectiva a mi expediente identificado con el nimero 0297 segin los
puntos de valoracidn establecidos en la tabla de gradacién aprobada para el proceso de
postulacion a Magistrados de la Corte de Apelaciones y Otros Tribunales de lgual
Categoria, tomando en donsideracién lo manifestado.

5)  Que se realicen las demas consideraciones necesarias que en derecho correspondan.

CITA DE LEYES: Articulos 28 de la Constitucién Politica de la Repiiblica de Guatemala, 22, 28,

29 del Decreto 19-2009 del Congreso de la Republica.

Acompaiio dos copias del presente memorial.

Guatemala, 5 de febrero de 2020.

EN MI PROPIO AUXILIO, DIRECCION Y] PROCURACION Y COMO POSTULANTE EN EL
PRESENTE PROCESO DE POSTULAGION 4 M DOS DE LA CORTE DE APELACIONES
Y OTROS TRIBUNALES DE IfiUAL C
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